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1º ESPECIFICACIO N ES TÉCN ICAS Y SUBCO N TRATACIÓ N   

Revisión de especificaciones técnicas: cumple los requisitos especificados en el apartado 6 del anexo I 

del PCAP. 

Declaración de subcontratación de prestaciones objeto del Contrato según el modelo del Anexo X de la 

única oferta presentada es conforme. 

2º CRITERIO S DE VALO RACIÓ N  

Según se definen en el apartado 8 del Anexo I del PCAP: 

1. Valoración económica………………70 puntos

2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos: 

1. Valoración económ ica  Se establece la siguiente fórmula. 

Vi = 70 * Pmin / Pi 

Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €. 
Pmin = Precio mínimo ofertado, en €  

2. Criterios Cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas

Se establece las siguientes fórmulas:

2.1 Experiencia extra de técnicos de Nivel 1 

Vi = 7 * Ni1/ Nmax1 + 7 * Ni2/ Nmax2 + 7 * Ni3/ Nmax3 

Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 

Ni1 = Nº de años completos de experiencia del primer técnico Nivel 1 en servicios de mantenimiento de nivel 1 de 

redes de telecomunicaciones, que excedan los años de experiencia mínima exigidos en el apartado 5.3.1 del Anexo 

I. 

Nmax1 = Mayor Ni1 acreditada. 

Ni2 = Nº de años completos de experiencia del segundo técnico Nivel 1 en servicios de mantenimiento de nivel 1 

de redes de telecomunicaciones, que excedan los años de experiencia mínima exigidos en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I. 

Nmax2 = Mayor Ni2 acreditada. 
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Ni3 = Nº de años completos de experiencia del tercer técnico Nivel 1 en servicios de mantenimiento de nivel 1 de 

redes de telecomunicaciones, que excedan los años de experiencia mínima exigidos en el apartado 5.3.1 del Anexo 

I. 

Nmax3 = Mayor Ni3 acreditada. 

2.2 Experiencia extra de técnico de Nivel 3 

Se establece la siguiente fórmula de valoración: 

 Vi = 9 * Ni/ Nmax 

   Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 

Ni = Nº de años completos de experiencia del técnico con mayor experiencia, de entre todos los técnicos propues-

tos por el licitador i en servicios de mantenimiento de nivel 3 de redes de telecomunicaciones que excedan los 

años de experiencia mínima exigidos. 

Nmax = Mayor Ni acreditada. 

3º CLASIFICACIÓ N  DE LAS O FERTAS  

Se verifica que la correspondencia numérica de las ofertas económicas admitidas es correcta. Se verifica 

el cumplimiento de especificaciones técnicas. Se verifica que no hay ninguna oferta incursa en baja anor-

mal o precio desproporcionado. 

Aplicación de Criterios según oferta: 

En aplicación directa de las fórmulas anteriores y de los criterios acreditados, resulta esta valoración: 

O FERTA 3 TÉCN ICO S N IVEL 1 TÉCN ICO  N IVEL 3 

70 PUN TO S 21 PUN TO S 9 PUN TO S 

EM PRESA 
O FERTA Vi=70*Pmin/P

i 
BAJA PO RCEN -

TUAL 1ª 

T1 T2 T3 
TO TAL 

Vi = 
7*(N i1/N max1)+7*(N i2/N

max2)+7*(N i3/N max3) 

T1 Vi = 
9*(N i/N

max) 
SIN  IVA (años) (años) (años) (años) 

CO M SA  IN STALACIO N ES  
Y SISTEM AS  IN DUSTRIA-
LES,  SAU 

2.572.638,48 € 70 0,03 % 15 10 10 21 21 9 

M EDIA ARITM ÉTICA 2.572.638,48 €

IM PO RTE M ÁXIM O  DE LI-
CITACIÓ N  

2.573.399,11 € 

O FERTA AN O RM ALM EN TE 
BAJA (25 puntos porcen-
tuales) 

1.930.049,33 € 
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EXPERIEN CIA EXTRA 3 TÉCN ICO S N IVEL 1 

OFERTADO ACREDITADO 

EM PRESA 

T1 T2 T3 T1 T2 T3 

TO TAL 

(AÑO S) (AÑO S) (AÑO S) (AÑO S) (AÑO S) (AÑO S) 

CO M SA  IN STALACIO N ES  
Y SISTEM AS  IN DUSTRIA-
LES,  SAU 

15 10 10 16 11 11 21 

EXPERIENCIA EXTRA 1 TÉCNICO NIVEL 3 

OFERTADO ACREDITADO 

EM PRESA 

T1 T1 

TO TAL 

(años) (años) 

CO M SA  IN STALACIO N ES  
Y SISTEM AS  IN DUSTRIA-
LES,  SAU 

21 21 21 9 c 

Clasificación: 

O rden EM PRESA O FERTA 
VALO RACIÓ N  
ECO N Ó M ICA 

VALO RACIÓ N  TÉC-
N ICA 

TO TAL 

1º CO M SA  IN STALACIO N ES  Y SISTEM AS  IN DUSTRIALES,  
SAU 

2.572.683,48 € 70 30 100 

Rafael Martín Espiga   

Jefe Área Telecomunicaciones 
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